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1. Podrán participar jóvenes de 14 a 35 años.

2. Cada participante podrá entregar un máximo de dos obras, 
                    inéditas, con temática libre.

3. Las fotografías podrán ser alteradas electrónicamente o por 
                   cualquier otro medio a excepción de las que participen en la 
                   modalidad de teléfono móvil.

4. Las fotografías deberán ser archivos JPG con un tamaño mínimo 
                   de 1024 x 1024 píxeles y un peso máximo de 5 Mb. Las de 
                   teléfono móvil no podrán superar 1 Mb de peso.

5. Se concederá un único premio para cada modalidad siendo de 
                   600 € para la modalidad digital y un netbook para la modalidad 
                   de teléfono móvil.

6. El plazo de admisión de las obras será hasta el 30 de noviembre.

7. Para la presentación de las obras hay que enviar los datos 
                   personales del participante (nombre y apellidos, dni, domicilio, 
                   teléfono de contacto y correo electrónico), modalidad en la que 
                   se quiere concursar y adjuntar la fotografía con el título de la 
                  obra, a la siguiente dirección: jovesmarinabaixa@hotmail.es

8. La exposición de fotografías será itinerante por los diferentes 
                   municipios de JMB.

9. Ante cualquier circunstancia no establecida en estas bases la 
                  organización podrá decidir libremente.
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